
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, cm
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsulae a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

iRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y h de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÖRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 'Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pis.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. ano cuando
aquéllas resulten "desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1944 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorioe
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiese, del importe total de estos gastos con arreglo

a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.°. de este

Regla,mento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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ha Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm.  1.343
Precios pasta para sopa

De conformidad con' cuanto está
dispuesto por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes en
SU Circular núm. 511, del 12 de mar-
zo de 1945, a continuación- se publi-
can los precios oficiales que por
resolución de dicho superior Orga-
nismo han de regir en esta capital y
provincia a partir del día 1.° del
próximo mes de abril.

Precio oficial de mayor a detall
incluido redondeo, 5'60 ptas. kg .

Precio de venta al público, 6'00
ptas. kg .

Sobre los anteriores precios no
podrán cargarse arbitrios, impuestos
ni cantidades de ningún género.

Los fabricantes de pastas para
sopa y Almacenistas de Coloniales
de esta provincia remitirán a esta
Junta Provincial de Precios declara-
ción de las existencias que posean
a las cero horas del día primero de
abril próximo.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 26 de marzo de 1949. -
El Gobernador civil interino Prest.

r denle, Aurelio Villalón.

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

n••n••alnmmade

Núm. 1.334
RESOLUC1 0 N

Visto el escrito presentado por el
S indicato del Metal y Construccio-
nes Metálicas en solicitud de inclu-
sión de los trabajos de Fundición de
Hiaro y -ACero así como los levan-
tes de colada de ambas fundiciones
en la SOCIEDAD MINERO Y ME-
TALLIPGICA DE PEÑARROYA, en-
re los declarados tóxicos o excesi-

vamente penosos por Resolución de
esta Delegación de Trabajo de 3 de
diciembre de 1947 (BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de 8 del mis-
mo mes y año), a efectos de la bo-
nificación concedida por el artículo
53 de la Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria Sidero-
nietalúrgica, y

Considerando: - Que la omisión
de dichos trabajos en la citada Re-
solución fué debida a error material
ya:que los mismos reunen las con-
diciones precisas para obtener dicha
consideración.

Esta Delegación de Trabajo,
Acuerda: Considerar como tra-

bajos tóxicos o excepcionalmente
penosos los de Fundición de Hierro
y Acero así como levantes de cola-
da de ambas fundiciones en la SO-
CIEDAD MINERO Y MATALUPG1-

CA DE PEÑARROYA, a todos los
efectos de la Resolución de esta De-
legación de 3 de diciembre de 1947

(BOLETIN OFICIAL de la provincia
de 8 de Diciembre de 1947) a cuya
fecha de retroactividad les afecta de
la -presente.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para conocimiento
de las Empresas y trabajadores in-
teresados.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Córdoba 24 de marzo de 1949. -

El Delegado de Trabajo, Juan M1

guel Martínez.

Jefatura de Minas
Núm. 1,342

Vs. N U N C. I 'O

En es!a Jefatura de Minas;se sigue
por la Compañía del Manganeso
S. L., expediénte de Expropiación
Forzosa por causa de Utilidad Públi-
ca, en su período de la Declaración
de Necesidad de Ocupación, de de-
terminados terrenos y edificios que
se desean ocupar en las fincas deno-
minadas .Quinto Torileios , , * Quin-
to La Cabrera . y ' Quinto Valdein-
fiemo . , del término municipal de

Hornachuelos, de, las que figuran
como propietarios: Don Ricardo
Garnica López, doña Mercedes de
Garnica López y don Isidro de Gar-
nica y Echevarría, vecinos de Ma-
drid, y como arrendatarios don Anto-
nio Ortiz de las Tablas y 1 ena, veci-
no de Azuaga, por lo que en cum-
plimiento de lo que disponen los
Artfcutos 136 del vigente Reglamen-
to General para el Régimen de la
Minería, 17 de la Ley y 23 del Regla-
mento, de expropiación forzosa, se
hace pública esta tramitación, seña-
lando un plazo de veinte días a con-
tar de la fecha de publicación en es-
te periódico oficial, para que los que
se consideren interesados y perjudi•
cados puedan presentar sus recla-
maciones al señor Alcalde del Ayun-
tamiento de Hornachuelos.

Córdoba 26 de marzo de 1949. -

El Ingeniero Jefe accidental, Antonio
Ortiz Molina. .

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.341
Don Angel González de Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta pro-
vincia.
Hago saber: Que el plazo para

proveerse en período voluntario de
la Patente Nacional de Circulación
de Automóviles, correspondientes al
segundo trimestre del año actual,
empezará el día 1.0 de abril próximo
y terminará el 15 del mismo mes,
cuyas Patentes han de abonarse en
las-oficinas recaudatorias sin que se
intente hacerlas efectivas en los do-
micilios de los cdntribuyentes.

Pasado dicho plazo incurrirán en
los recargos consiguientes.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el vigente Es-
tatutó-de Recaudación. 	 •

Córdoba 25 de marzo de 1949. -
Angel González. - V. B.': El Dele-
gado de Hacienda P. 3., Firma ile;
gible.

Escuela del Magisterio, Maestros
DE CORDOBA

Curso de 1948-1949 	 Ensofianza no °niel

Núm. 1.323

Durante el próximo mes de abril
quedará abierta en la Secretaría de
esta Escuela la matrícula de ense-
ñanza no oficial correspondiente a
los planes de estudios de Cultura
general (Provisional) y Bachilleres
acogidos al Decreto de 10 de febre-
ro de 1940 y los que tengan aproba-
do el examen de Estado con anterio-
ridad al ä1 de diciembre de 1947 y
estén en posesión del Título de Ba-
chiller o hayan verificado el depósi-
to para la expedición del mismo.

La matrícula se solicitará en iris-
tanda que podrán adquirir en la Con-
serjería de este Centro, reintegrada
con una póliza de 1'60 Pesetas, abo-
nando en papel de pagos al Estado
63 pesetas y 50 en metálico, sellos
móviles de 0,25 tantos como asigna-
turas más tres y sellos de 0,50 del
Colegio de Huérfanos del Magiste-
rio, tantos como asignaturas.

Los que soliciten examen de prác-
ticas de enseñanza, presentarán me-
moria y certificado correspondiente,
sin cuyo requisito no podrán forma-
lizar la matrícula de dicha asigna-
tura.

Los alumnos del plan Profesional
(1945), que tengan concedida dispen-
sa de escolaridad, solicitarán la ma-
trícula en el mes de mayo, abonando
78,75 pesetas en papel de Pagos al
Estado y 60 pesetas en metálico,
más los timbres móviles de 025 y
sellos de Huérfanos del Magisterio
de 0'50 en la cuantía que se expresa
anteriormente.

Si- la matrícula se hace por asig-
naturas sueltas, abonarán por cada
una 13'65 en papel de Pagos al Es-*
lado y cinco pesetas en metálico.

Lo que de orden del Sr. DirectOr,
se hace público para conocimiento
de los interesados.

Córdoba 25 de marzo de 1949. -
El Secretario, Firma ilegible. Visto
Bueno: El Director interino, José
M. Rey.
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BOLETIN OFICI-AL

legación del Tribunal de Cuentas en la 	 e-

sŠÚR 	 de Correos y Telecomunicación

Núm. 1.313

Don Félix Carbajal Riego, Delegado
del Tribunal de cuentas en la Di-
rección. General de Correos y Te-
lecomunicación, -
En cumplimiento* de lo que "dis-

pone el artículo 89 y demás concor-
dantes y complementarios *del Re-
glamento de esta especial jurisdic-
eián, por el presente se llama y cita
al que fué Cartero rural de Almo-
dóvar del Río, don José; Zamudie
Guerra, en la actualidad en igno-
rado paradero, para 'que comparez-
ca a las once horas del día. 29 lo
abril de 1949, en el local que ocu-
pa esta Delegación en el Palacio -de
Comunicaciones (Planta sexta), pa-
ra ser practicada la liquidación pro-
visional de presunto alcance en el
expediente administrativo-judicial
que contra el mencionado Car-
tero vengo instmyeirdo sobre:
reintegro al Tesoro dé mil doscien-
tas cincuenta. y dos pesetas con cina
mienta céntimos (1.252'50 pesetas),
por' falta de fondos de Giro Postal,
en aquella Caetería en el año 1946,
juntamente con otro- -encartado por
alta de fondos en la Oficina de Co-

'amos- de Posadas.
También se le llama, cita y em-

plaza para recoger (acto seguido de
-terminarse la práctica de la liqui-
dación provisional) y contestar el
-correspondiente 'pliego Idea cargos
que se le tendrán formulados, bajo
apercibimiento de que en el caso de
no hacerlo dentro del plazo de
-diez días de su emplazamiento, será
declarado rebelde, continuará el
.procedimiento sin su audiencia y
le parará las demás consecuencias
y perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a 24 de marzo de
1949.—El Delegado, F. Carbajal.

Heras,

Merme-

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.359

ANUNCIO OFICIAL

Relación de las personas capaci-
tadas para formar parte del Tribu-
nal Provincial de lo Contencioso-
administrativo, a los efectos del sor-
teo que se ha de verificar con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto de
la Presidencia del Gobierno de 22
de febrero de 1941 (B. 0. 12 mar-
zo de 1941).

Don Perfecto García Conejero,
Catedrático del Instituto Nacional.

Don Juan Gómez Crespo, Catedrá-
tico del Instituto Nacional.

Don Vicente Serrano Ovín, Cate-
drático de la Escuela Elemental del
Trabajo. 	 -

Don Antonio Ruiz Santaella, Ca-.
tedrätico de la Escuela Elemental
del Trabajo.

Don José MaKa Blanco León, Ca-
tedrático de la Escuela Normal Ma-
gisterio Primario.

Don José María Rey Díaz, Cate-
drático de la Escuela Normal Ma-
gisterio Primario.

Don José Pinillo. Arribas, Funcia-
nari-o de la Delegación de 1-la-
Cienda.

Don Miguel Riobóo Enriquez,
Funcionario de "la Delegación de
Hacienda.-

Don Alejandro Sánchez de León.
Funcionario de la Delegación de
Hacienda.

-Don Rafael Sempere González,

-Autorizar a don Juan de Mata
Burgos, la- instalación de una línea
de transporte G energía eléctrica,
trifäsica, a 10.000 V. de 2.671
.tros dede longitud, derivando de la
línea que va, de PuenTe Genil a lb,
riles, propiedad de la Sociedad Hi-
droeléctrica del Chorro, y termina-
ra. en un transformador de 20
V. • A. de 10.000-25.000-570V230-
133 que se instakfrit en la caseta
de transformación a. construir en la
finca «Figueroa» del término muni-
cipal de Aguilar de la Frontera,
prOpieddd del peeionario y con
destino a fuerza motriz y alumbra-
do, con arreglo a las condiciones
fijadas en la norma undécima de le
Orden Miriisteriaptdzoe' 12d-e9 -39p ti :s_ t
las especiales siguientes:
• Primera. El 	

la

en marcha será de un mes con.
Lado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Segunda. Poa *eta Delegación
de Industria se comprobará si ea
el detalle del proyecto presentado
por el interesado se cumplen las
condiciones fijadas en los Regla-
mentos especiales que rigen d
Servicio de Electricidad, efe,ctuans
do una vez construfda la linea
14 comprobaciones necezarias por
lo que afecta a las circuns-
tancias expuestas y con relación a
la seguridad pública, de la 'forma
señalada en las disposiciones vi-
gentes.

Tercera. Una vez terminadas
las instalaciones a que la presente
autorización se refiere y con ante-
rioridad a su utilización, queda
obligaste el peticionario a"solici-
tar de esta Delegación la presta-
ción del suministro de energía
eléctrica, quien autorizará este o
lo aplazará, de acuerdo con la dis-
ponibilidad de energía del . sno-
mento.

La Administración se reserva
el derecho de; dejar sin efecto la
presente. autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones im-
puestas o por la existencia de
cualquier declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y

documentos a que se refieren las

inclusives,
norinaesegunda a quinta, araba!

(I° 
la citada disposiciaa

Ministerial. 
Dios guarde a Vd. muchos años.

Córdoba uno de marzo de mil
novecientos cuarenta y nueve.—El
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

D. Juan de Mata Burgos.—G

DOBA.
	 011-

bio, la instalación de una línea
de transporte de energía eléctrica.
trifásica a 10.000 V. de 2.126 me-
tros de longitud, derivando de la lí-
nea . que va de Puente Genil a Mori-
les, propiedad de Hidroeléctrica del
Chorro, y terminará en un trans-
formador de 20 K. V. A. de 10.000-
25.000+5%/230 -'133 que se insta-
lará en la caseta de transformación
a construir en la finca «EL CORRA-
LON», propiedad del peticionario y
del término de Aguilar de la Fron-
tera, con destino a fuerza motriz y
alumbrado, con arreglo a las con-
diciones generales fijadas en la
norma undécima de la Orden M:•
nisterial de 12-9-39 y a las espe
eales siguientes:.

Primera. El plazo de puesta
en marcha será de un mes con-
tado a partir de la fecha: de la
publicación de esta resolución en
4,1 BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Segunda. Poi esta Delegación
Ö Industria e* somprobará ei en
el detalle -del proyecto presentado
por el interesado so cumplen las
condiciones fijadas en los Regla-
mentos especiales que rigen al
Servicio de Electricidad, eféctuan-
da 'inft vez construida la linea
l. _córriprobacionea necesarias por
1* que afecta a las circuns-
tancias expuesta* y con relación a
la seguridad pública, da la forma
señalada en la* dieposicionaa vi-
gentea.

Tercera. Una vez terminadas
las instalaciones a que la presente
autorización se refiere y con ante-
rioridad a su utilización, queda
obligado el peticionario a solici-
tar de esta Delegación la presta-
ción del suministro de energía
eléctrica, quien autorizará este o
lo aplazará, de acuerdo con la dis-
ponibilidad de energía del mo-
mento.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
-cualquiera de las condiciones im-
puestas o por la existencia de
cualquier declaración malioiosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que 66 refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministeri

Dios guarde a Vd. muchos afine.
Córdoba veinte y ocho de febre-

ro de mil novecientos cuarenta y
nueve.—E1 Ingeniero Jefe, Rafael
Eraso.
D. Rafael Calvo Rubio.—'Aguilar

de la Frontera.

Funcionario de la Delegación de
Hacienda.

Don Aurelio Villalón Coeli°, Se •
cretario del Gobierno Civil.

Don Angel Jausás Abarca, Fun-
cionario del Gobierno

Don Antonio, Arnorrich Rainino,
Funcionario del Gobierno Civil.

Don Manuel de Moya de Moya,
Funcionario del Gobierno Civil.

Don Andrés de la Cal Muñoz,
Funcionario del Gobierno Civil.

Don Antonio Muñoz Mena, Profe-
sor Escuela Peritos Industriales.

Don. José Jiménez Lara, Auxiliar
Escuela Peritos Industriales.

Don Fernando Romero Pareja,
Abogado. I

Don Rafael Gavilán Bravo, Abo,
gado.

Don Joaquín Velasco Naterst, Abo-
gado.

Don Antonia; Jiménez de la Cruz.
Abogado.

»on Rafael García del Prado,
Abogado.

Don Rafael Mir de las
Abogado. 	 -

Don Humberto Gosálbez
¡o, Abogado.

Don Manuel Navas Barbudo, Abo-
gado.

Don "Rafael Sarazä Murcia, Abo-
gado.'

Don Enrique Poole •scat, Abo-
gado.

Don Cecilio Valverde Cano, Abo-
gado.

Don Juan Luque Amaya, Abo-
gado.

Don José Holgado Borrero,, Abo-
gado.

Don Rafael Zamora Hearador,-
Abogado.

Don Carlos Torres Molina. Abo-
gado,

Don Antonio Muñoz Ramírez,
Abogado.

Don José Delgado Sánchez, Abo-
gado.

Don Alfonso Galán Janés, Abo-
gado.

Don Francisco Poyatos López,
Abogado.

Los señores Abogados tienen de
ejercicio profesional más de - diez
años.

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia a fin de que
los intatesackor-puedan formular lag
reclamaciones oportunas, dentro de
los cinco das siguientes, a la pu-
blicación de esta liata, ante el serie
Presidente y dos Magistrados de los
que forman ' parte del Tribunal Pro-
vincial.

Córdóba 25 de marzo de 1949.—
El Seoretario del Tribunal, Fran-
cisco Llanos.—Visto bueno: El Pre-
sidente,_Firma ilegible.

-........nnn•n•••••nnn•n•,

Delegacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Bulalance

Núm. 1.031

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Rafael Calvo Rubio, soli-
citando autorización para el tendi-
do de un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
Orden Ministerial de doce de sep-
Elembre de mil novecientos trein-
W y nueve e instrucciones gene-
ralea recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto:

Autorizar a don Rafael Calvo Ru-

Delegación de Industria
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.. 1.032

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Juan de Mata Burgos, so-
licitando( autorización para el ten-
dido de un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
Orden Ministerial de doce de sep-
tiembre de mil novecientos trein-
ta ,y nueve e instrucciones gene-
rales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto:

Núm. 1.314

Cédala para la notificación del embargo defina

Provincia de Córdoba.—Zona de
Bujalance.—Pueblo de Bujalance,
—Contribución Rústica.—Aile de
'1946 al 1948.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha"

ciencia de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha pos
débitos de la expresada contr ibu-

ción, las fincas siguientes:
Un olivar en el pago de «Barrall-

cas», término de está ciudad,
cabida de 1 hectárea, 10 áreas, 42

centiáreas, *que linda al Norte, téli"
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soborivir otietatx: 	 S

vino de Villa del Río; Este, Rafael
Gastro García; Sur, Antonio Gue-
n'en) Martos y Oeste Manuel Cañe-
te Rueda.

Lo que notifico a V. para que le
conste y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el .número 5.° del artículo
84 del Estatuto de Recaudación de
99 de diciembre de 1948.

Bujalance a 21 de marzo de 1949.
Agente Ejecutivo, Juan J. Ca-

nales.
sr. D. Manuel Cañete Morales.

Núm. 1.315
Cédula para la notificaoión del embargo de fincas
Provincia de Córdoba.—Zona de
• Bujalance.—Pueblo de Bujalance.

—Contribución Rústica..Año de
1946 al 1948.
Por la Agencia Ejecutiva de-Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a' V. embargadas con esta fecha por
débitos de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Un olivar en.el pago de «Cerro la
Sal», término de esta ciudad, con
cabida de .65 áreas, que linda al
Norte, Rafael Huertas Garrido y
otro; Este, Diego Miguelön; Sur,
Antonio Oloya Navarro;. y Oeste,
María Josefa Madero Montoya,
- Lo que notifico a V. para que le
conste y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el número 5.° del artículo
84 del Estatuto de Recaudación de
29 de dicienibre de 1948.

Bujalance a 21 de marzo de 1949.
—El Agente Ejecutivo. Juan J. Ca-
nales.
'Sr .• 	D. Francisco Criado Calleja.

Núm. 1.316
'Cédula para la notificación del embargo de fincas
Provincia de Córdoba.—Zona de

Bujalance.—Pueblo de Bujalance.
Rústica.—Año de

1946 al 1948.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
'débitos de la, expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Un ,olivar sito en el pago de «Pe-
dro Agudo», término de esta ciudad,
0011 cabida de 90 áreas, que linda
al Norte, Pedro Molleja Calleja; al
Este, Viuda de Pedro Agudo Moya
no; Sur, José Rael López y Oeste.
Viuda de Fernando Cuenca Mora-

Lo que notifico a V. para que le
-conste y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el número 5.° del artículo
84 del Estatuto de Recandacion de
29 de diciembre de 1948.

Bujalance a 22 de Marzo de 1949.
--El Agente Ejecutivo, Juan J. Ca-
nales.
Sr - B. Francisca Herrero Cobas.

Núm. 1.317
Cédula para la notificación del embargo de fincas
provincia de Córdoba.—Zona de

Bujalance .—Pueblo de Bujalance.
Contribución Rústica.—~ de

1946 al 1948.
Por la Agencia Ejecutiva de Hai-cienda de esta localidad le han sidae V. embargadas con esta fecha ,pordébitos de la expresada contribu-ción, las fincas siguientes:
Un Olivar sito en el pago de «Ce-

rrillo la Sal,» término de esta ciu-
dad, con cabida de 1 hectárea, quel inda al Norte, Pedro Molleja Calle-
Aa y otros; Este • , Antonio Herrero
Toribio; Sur, Diego 'Iliguelön;
Oeste, Antonio Herrero Toribio.

Lo que notifico a. parla que le
conste y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el número 5.° del artícu-
lo 84 del Estatuto de Recaudación de
29 de diciembre de 1948.

Bnjalance a 23 de marzo de 1949.
—El Agente Ejecutivo, Juan J. Ca-.nales.
Sres. Herederos de José Buena He-
rreros.

Núm. 1.318
Cédula para la notificación del embargo de fincas
Provincia de Córdoba.—Zona .de

Bujalance.--7Pueblo de Bujalance.
—Contribución Rústica.—Año de
1946 al 1948.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

ci*cla de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
ddbitos de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Un olivar sito en el pago de «Fet
nán García», término de esta ciu-
dad, con cabida de 77 áreas, 09 cen-
tiáreas, que linda al Norte, Manuela

Lora* Coca; Este, Dolores y Con-
cepción González' de Canales;- Sur,
Antonio Cáliz Valverde; y Oeste
José Lora Coca. 	 -

Lo que notifico . a V. para que le
conste y en Itírnplimiento de lo
dispuesto en el número 5.°, del ar-
tículo 84 del Estatuto de Recauda,-
ción de 29 de «diciembre de 4948.

Bujalance a 23 de, marzo de 1949.
—El Agente Ejecutivo, Juan J. Ca-
nales.
Sr. D. Salvador Navarro Coca.

Núm. 1.319
Cidula para la notificación del embargo de fincas
Provincia de Córdoba.—Zona de

Bujalance.—Pueblo de Bujalance.
—Contribución Rústica—Año
.1946 al 1948.
Por la Agencia . Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débitos de la expuesada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Un olivar en el pago «Cañada
del Rey», término de esta ciudad,
con cabida-de 1 hectárea, 22 áreas,
42 'centiáreas, que linda al Norte,
Juan Flores García, (hijo); Sur, ca-
rretera de Castro -del Río a Bujakin-
ce; Este, Francisco ; Avila Ruiz; y
Oeste, Angela Lara Velasco.
- Lo que notifico a V. para que le
conste, y en cumplimiento de lo.
dispuesto en el número 5.° del ar
líenlo 84 del Estatuto de Recauda-
ción de 29 de diciembre de 1918.

Bujalance a 24 de Marzo de 4949.
—El Agente Ejee,utiv .o,-luan J. Cal-
nales.
Sr. D. José Olgado García. , del Prado.

Núm. 1.320
Cédula para la notificación del embargo de fincas
Provincia de Córdoba.—Zona de

Bujalance.—Pueblo de Bujalance.
'—Contribución Rústica.—Año de
1946 al 1948.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a V. embargadas con esta ferha por
débitos de la expresada. eimtribu-
ción, las fincas. siguiente:

Un olivar en el pago «Los Leo-
nes», término de esta ciudad, con
cabida de una hectárea; 83 ärP9
64 centiáreas, que linda al Norte,
Luis González de Canales Castro:
Este, Teodoro Espinosa Lara; Sur,
Camino de l 'os Leones y Oeste, Rosa
Navarra Laxa.

Lo que notifico a V. para que le

conste, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el número 5.° del artícu-
lo 84 del Estatuto de Recaudación
de 29 de diciembre de 1948.

Bujalance a 24 de marzo de 1949.
—.El Agente Ejecutivo, Juan J. Ca-
nales.
Sr. D. Bartolome López Rojas.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.335

El Alcalde de la ciudad de Aguilar
de la Frontera, hace saber:
Que acordado por la Comisión

municipal Permanente de mi Pre-
sidencia en Sesión celebrada el día
veinte y seis del pasado mes de fe-
brero de sacar a subasta pública la
explotación de extracción de piedra
de las canteras sitas en el Castillo,
propiedad de este Ayuntamiento.
por un período de un alío a contar
desde el día de la adjudicación de-
finitiva del servicio expresado.

LA. subasta tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales a las doce ho-
ras del día-siguiente que se cuni-
plan veinte hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la, provin-
cia, será presidida por mi Autori-
dad o Teniente de Alcalde en quien
delegue, asistido de un Concejal y,
del Secretario de la Corporación. f

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación es el de dos mil pese-
tas anuales, pagaderas por anuali-
dades adelantadas y dentro de los
cinco días siguientes en el que se

ceinunique la adjudicación defi-
nitiva.

El adjudicatario 'facilitará la to-
talidad de piedra que necesite el
Ayuntamiento para sus obras, al
precio de nueve pesetas metro cú-
bico.

Asimismo el adjudicatario sus-
penderá la venta a particulares en
el misil» momento" en que recilia
orden sobre 'tal necesidad atendien-
do solamente al servicio de la Cor-
poración municipal y hasta su total
cumplimiento.

La explotación de las canteras
será de libre disposición del adjudi-
catario y, sin intervención alguna
en cuanto a lo que se `refiere en pre-
cie de venta por metro cúbico de
piedra a particulares, por esta Cor-
poración municipal.

Servirá asimismo el adjudicata-
rio la piedra que necesite esta Cor-
poración para} todas las obras que
pueda ejecutar con carácter de ex-
traordinario, Siempre y -cuando es-
tas sean realizadas por el sistema
de administración.

adjndicatario constituirá una
fianza equivalente a la renta de una
anualidad que responderá en todo
momento al incumplimiento de
cualquier claúsula de este pliego de

• condiciones,, cuya devolución una
vez rescindido el- compromiso sin
responsabilidad alguna por parte
del contratista, lo será devuelta
previa petición al Ayuntamiento,
una vez comprobada la no existen-

- cia de débito alguno tanto en jor-
nales, como Materiales, segui .ns y
cargas sociales.

Las 'proposiciones se formnlarán
en •papel de la Clase sexta, reinte-
grado con un timbre " municipal de
una pesetas- con cincuenta céntimos
y con sujeción al modelo que- al
final se inserta y su entrega en esta
Secretaría municipal se hará hasta

las doce horas del último día de
plazo, en pliego cerrado y lacrado
en la forma y con los requisitos que
determina el Reglamento de Con-
tratación municipal.

El depósito para interesarse en Ial
subasta se fija en la oantidad del
cinco por ciento del tipo de subas-
ta, el cual le será devuelto a la ad-
judicación definitiva.

El pliego de condiciones a que ha
de subordinarse este contrato que-
da desde hoy de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría municipal
en donde puede ser examinado du-
rante las horas de diez a trece poli.
quienes deseen intervenir en esta
subasta.

!Aguilar de la Frontera a veinte
y cinco de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.—Eloy. Lu-
cena.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
'con domicilio en calle 	

• , enterado del pliego
de condiciones relativo al arrenda-
miento de la explotación y extrae-.
ción de piedra de las canteras sitas
en el Castillo, propiedad de este
Ayuntamiento, se obliga y compro-
mete al mencionado arrendamiento
en la cantidad de 	
	 pesetas anuales.

Fecha y firma

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 1.338
Don Miguel Berni Beltrán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que acordada por

este Ayuntamiento sacar a segunda
subasta la enajenación de un edifi-
cio im productivo propiedad de este
Municipio, se anuncia al publico por
medio del presente, cuya subasta
tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial, transcurridos que sean veinte
días de la p ublicación de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-.
vincia, a fin de que los señores que
deseen adquirir dicho inmueble se
presenten el día que al efecto se se-
ñalará y cuyo pliego de condiciones
y demás documentos se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento.

Lo que s)e hace p úblico por medio
del presente para general conoci-
miento.

San Sebastián de los Ballesteros a
veinte y tres de marzo de mii nove-
cientos cuarenta y nueve.- Miguel
Berni

CARDERA

Núm. 1.307

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cardefia,
hace saber:
Que rendida la cuenta general del

presupuesto refundido de 1948, den-
tro del p lazo determinado en el artí-
culo 350 del Decreto de 25 de enero
dd 1946, la misma, sus justificantes
y el dictamen emitido por la Comi-
sión Municipal Permanente, a tenor
de lo ordenado en el artículo 352 de
dicho Decreto, quedan ex p uestas al
público en la Secretaría de este
A y untamiento, por término de quin-
ce días hábiles, durante cuyo plazo
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ser habida o de haber fa llecido, ce
tra sus herederos desco nocidos eir;
ciertos; y

FALLO: Que condeno a el
Ana Galindo y en el su p uesto cleh.
ber fallecido a sus herederos dele
nocidos e inciertos a que abonenel
Sociedad de Partícipes de las Ague
que fueron del Cabildo Eclesiáslioä
esta ciudad, solidariamente la suo
de TRESCIENTAS PESETAS.1,.
porte de las cuotas' ordinarias y 2),

traordinarias de los dividendos
sivos, desde los años mil novecie.
tos cuarenta y seis al mil novecienles

cuarenta y siete, por el agua quedh,

fruta la casa número tres, de lacm

y los ocho días siguientes se admiti-
rán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, a los
efectos señalados en el repetido ar-

tículo 352.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Carderia 22 de marzo de 1949. -

Miguel Redondo.

ALMEDINILLA

1.336

El Alcalde de esta villa de Almedini-
lia, hace saber:
Que son ya reiterados los edictos

locales que se han publicado invitan-
do al pago de impuestos y arbitrios
a favor de este Ayuntamiento y como
quiera que son numerosos los con-
tribuyentes que hacen caso omiso de
tales llamamientos, se requiere, por
última vez a todos los deudores a
fondos municipales, por Censos de
propios, perros, prestación personal
de años anteriores y cualesquiera
otros conceptos, que si en el impro-
rrogable plazo de ocho días, conta-
dos a partir del siguiente en que apa-
rezca inserto el presente en el BO-
LETIN.OFICIAL de la provincia, no
se ponen al corriente en sus pagos,
se pasarán los descubiertos a la
Agencia Ejecutiva, para su cobro

• per la vía de apremio, sin más avi-
sos ni requerimientos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y demás efectos.

Almedinilla a 22 de marzo de 1949,

—El Alcalde, Firma ilegible.

NUEVA CARTEYA

Núm. 1.330

•Don Antonio Merino Cuevas, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
Nueva Carteya (Córdoba).
Hago saber: Que la Comisión

municipal Permanente de mi Presi-
dencia, en sesión ordinaria corres-
pondiente & día 17 del actual, acore
dó: por unanimidad nombrar Agente
Ejecutivo de este Ayuntamiento, con
caracter interino, al vecino de esta
villa don Francisco Pérez Expósi-
to, el cual reune las condiciones pre-
cisas para el cargo.

Lo que se hace público por linee
dio del presente para general cono.
cimiento, al objeto de que en el
plazo de quince días, puedan inter-
poner contra este nombramiento las
reclamaciones que crean pertinentes.

Nueva Carteya 23 de marzo de
1949. - Antonio Merino.

JUZGADOS.
CORDOBA

Núm. 1.351

Don José Luis . Fabra Pérez, Juez
Municipal del Juzgado número dos
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi cargo, bajo el número
nueve de mil novecientos cuarenta y
nueve, se sigue juicio verbal civil a
instancia de la SOCIEDAD DE PAR-
TICIPES DE AGUAS QUE FUE-
RON DEL CABILDO ECLESIÁS-
TICO DE ESTA CIUDAD, contra
DON MANUEL FUENTES BE-

QUER o sus herederos desconoci-
dos e inciertos, habiendo recaido
sentencia cuya parte dispositiva y
fallo, dice así:
fSENTENUA. - En la ciudad de
Córdoba a veintiuno de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve, el
señor don lose Luis Fabra Pérez,
Juez Municipal del Juzgado número
dos de esta Capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio verbal
civil, seguidos de una parte como
actora la Sociedad de Partícipes de
las Aguas que fueron del Cabildo
Eclesiástico de esta ciudad, repre-
sentada por el Procurador don Ra-

món Giménez Roldán, y de la otra
como demandada DON MANUEL
FUENTES BEQUER, domiciliado en

la casa número tres de la calle Patio
de San Francisco y en el supuesto

de no ser habido o de haber falleci-
do, contra sus herederos desconoci-
dos e inciertos; y

FALLO: Que condeno a DON
MANUEL FUENTES BEQUER en
el supuesto de haber fallecido a sus
herederos desconocidos e inciertos
a que abonen a la Sociedad de Par-
tícipes de las Aguas que fueron del
Cabildo Eclesiástico de esta ciudad,
solidariamente la suma de CUA-
TROCIENTASCINCUENTA PESE-
TAS, importe de las cuotas ordina-
rias y extraordinarias de los dividen-
dos pasivos, desde los años mil no-
vecientos cuarenta y cinco al mil no-
vecientos cuarenta y siete, por el

agua que disfruta la casa número
tres de la calle Patios de San Fran-
cisco de esta ciudad; e impóngole
expresamente las costas de este
procedimiento, y hallándose en re-
beldía, notifíquesele a dichos deman-
dados esta sentencia insertando en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia
y sitios de costumbres la parte dispo-
sitiva y fallo. —José L. Fabra. Ru-
bricado.

La anterior sentencia fui dada y
publicada en el mismo día de su fe-
cha.

Y para que conste y sirva de
- notificación en forma a la parte de-

mandada, expido el presente en
Córdoba a veinte y dos da marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve. -
losé Luis Fabra. - El Secretario,
R. Pesquero.

Núm. 1.352
Don José Luis Fabra Pérez, juez

Municipal del Juzgado número dos

de esta capital.
.Hago saber: Que en este Juzga-

do de mi careo, bajo e) número on-
ce de mil novecientos cuarenta y
nueve, se sigue juicio ',verbal civil a
instancia de la SOCIEDAD DE PAR-
TICIPES DE AQUAS QUE FUE-
RON DEL CABILDO ECLESIÁSTI-
CO DE ESTA CIUDAD, contra
DOÑA CONCEPC1ON TERPOBA
NAVAL o sus herederos desconoci-
dos e inciertos, habiendo recaido
sentencia cuya parte dispositiva y fa-
llo, dice así:

SENTENCIA.- En la ciudad de
Córdoba a veintiuno de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve, el
señor don José Luis Fabra Pérez,
Juez Municipal del Juzgado número

dos de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juitio verbal
civil, seguidos de una parte como ac-
tora la Sociedad de Participes de las
Aguas que fueron del Cabildo Ecle-
siástico de esta ciudad, representada
por el Procurador don Ramón Gimé-
nez Roldán, y de la otra como -de-
mandada doña Concepción Terroba
Naval domiciliada en la casa número
cuatro de la Calle Reloj de esta ciu-
dad, y en el supuesto de no ser ha-
bida o de haber fallecido, contra SUS

herederos desconocidos e incier-
tos; y

FALLO: Que condeno a doña
Concepción Terroba Naval y en el
supuesto de haber fallecido a sus he-.
rederos desconocidos e inciertos a
que abonen a la Sociedad de Partici-
pes de las Aguas que fueron del Ca-
bildo Eclesiástico de esta ciudad,
solidariamente la suma de SEICIEN-
TAS PESETAS, importe de las cuo-
tas ordinarias y extraordinarias de
los dividendos pasivos, desde los
años mil novecientos cuarenta y cua-
tro al mil novecientos cuarenta y sie-
te, por el agua que disfruta la casa
número cuatro de la calle del leeloj
de esta ciudad; e irnpóngole expre-
samente las costas de este procedi-
miento; y hallándose en rebeldía,
notifíquesele a dichos demandados
esta sentencia insertando en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y si-
tios de costumbre la parte dispositiva
y fallo.- José L. Fabra. - Rubricado.

La anterior sentencia fui dada
y publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que conste y' sirva de noti-
ficación en forma a la parte deman-
dada, expido al presente en Córdoba
a veinte y dos de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y nueve.—José
Luis Fabra Pérez. - El Secretario,
R. Pequero.

Núm. 1.353
Don José Luis Fabra Pérez, juez mu-

nicipal del Juzgado número dos de
esta capital.

• Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, bajo el número diez
de mil novecientos cuarenta y nueve,
se sigue juicio verbal civil a instan-
cia de la SOCIEDAD DE PARTICI-
PES DE AGUAS QUE FUERON
DEL CA13ILDO ECLESIÁSTICO
DE ESTA CIUDAD, contra doña
Ana Galindo e sus herederos desto-
nocidos e inciertos, habiendo • re-
caldo sentencia cuya parte disposi-
tiva y fallo, dice así:

SENTENCIA. - En- la ciudad de
Córdoba a veinte y uno de Marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve; el

• Señor don José Luis Fabra Pérez.
Juez municipal del Juzgado número
dos de esta capital, habiendo- visto
los presentes autos de juicio verbal
civil, seguidos de una parte corno
actora la sociedad de Partícipes de
las Aguas que fueron del Cabildo
Eclesiástico de esta ciudad, repre-
sentada por el Procurador don Ra-
món Giménez Roldán, y de la otra
como demandada DOÑA ANA GA-
LINDO, domiciliada en la casa nú-
mero tres de la calle del Reloj de
esta ciudad y en el supuesto de no

del Reloj de esta ciudad; e impöngc.

le expresamente las costas de eg
procedimiento; y hallándose vil('
beldfa, notifíquesele a dicho demat.
dado esta sentencia insertando und

BOLETIN OFICIAL de la provindl
y sitios de cbstumbre la parte dis»

sitiva y fallo. José L. Fahra.-le,
bricado,

La anterior sentencia fui &ida,
publicada en el mismo día de su
cha. 	 •

Y para que conste y sirva de not

ficación en forma a la parte dene
dada, expido el presente en Córd
ba a veinte y dos de marzo de de,
vedemos cuarenta y nueve. -J. Le
Fabra. - El Secretario, P. Pesque

Núm. 1.192

Angel Belmonte Amo, hijo dellt,

fael y de María, natural de Córdo
de estado soltero, profesión jorra

ro, de 21 años de edad, domicilia
últimamente en Córdoba, proces

por hurto, comparecerá en terna
de diez días, ante la 'lima. Audien

Provincial de Córdoba, bajo ap

bimiento de que si no lo verifica
parará el perjuicio a que haya 'Lo

Córdoba 12 de marzo de 1949'

El Secretario, José M. a, Corlázat..

V. B.°: El Juez de instrucción,'
Riva.

• PUENTE GENIL

• Núm. 1.160

Cédula de notifleaeln f

En el juicio de faltas núm.91i'l.
1948, por estafa a la Renfe (1U2j.

tramita en este Juzgado, ha
practicada la siguiente tasacióte
costas:

Derechos de los señore s h.

Secretario y Fiscal, 10'80 Me.

Derechos del Agente Judiciag.
Derechos ejecución, 12'25.
Indemnizaciones, 23'50.
Reintegros del juicio, 450,
Costas calculadas para Posil:

res, 12'65.
Total pesetas, 68'20.
Y para que sirva de notific0

condenado a su pago, cuyo tc
domicilio y paradero se ignorddi
da vista de la' misma por el Pleit)*

tres días, al objeto de que 1111

efectivaeo la impugne, y en estil
so con las formalida des Y ene'13

mino previsto en la Ley, a PerCi , f

dote que de no hacerlo le PONI

perjuicio a que hubiere lugar.

1

	 Puente Genil a 9 de niar

1949.—El Secretario, Firma 
PO

IMP. PROVINC1.A4).-0111)11j
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